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NUM. 8958
Lae leves obllrarán en la Península, Islas adyace»tas, CanerlM y terriforiee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte ¿iM de la proa alga Uóa, N en 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su pmmulgxcíóe el lia un que ter- 
mixe la inserción de la Ley en la Gaceta,

Lae ley es, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea ios Bonn tes Onciáiss 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loe editares 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de Í839).

PABTE^OFiaiAL
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (qu* 

üios guardo), S, M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le Ja Augusta Real Familia, continúan 
iíd  novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Mayo)

Núm, 1184

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Junta de Obras del Puerto de Palma 
Terminadas por el aojudicatario «So

ciedad Española de Construcciones Mt- 
UUcassl as obras de «Adquisición e ins- 
uüación de dos grúas eléctricas de 3.000 
kiiógramoe» en la prolongación del mue
lle Nuevo de este Puerto, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
o ia l  de la provincia, para que, en cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910 y en 
el plazo de treinta dias contados desde 
lalcserción del mismo, los Alcaldes de 
los términos municipales en que radica 
la obra de que se trata, que, es única
mente el de Palma, remita a la Direc
ción Facultativa de la Junta de Obras 
del Puerto de esta Capital (Mar 71-2.®) 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que ee hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
Inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijada, se considerará que no exis
te reclamación alguna,

Palma 15 de Mayo de 1924,
til Geberoxdor, 

Jerónimo Mattel 

iEUtilÜrt B£ U fláCETá
pr e s id e n c ia  

DEL DIRKOTOKíO MILITAR

Ex po s ic ió n
SESOR: La ley de 3 de Marzo de 

1917 respondió ai designio dé conson
ar en ei país las industrias creadas ai 
^Qiparo de las perturbaciones producí 
^o» por ja guerra, asi como al ae fo- 
^cntar el desarrollo do las de antiguo 
^Ubiecidas y qua no fueran suficien
tes para el servicio dei consumo nacio- 
^ul o para el aprovecbsualsnio de sus 
^slbiudades de exportación. Abiertas 

estado las puertas de la ley para 
junios a ella han querido acogeise, 
“““la el 31 de Diciembre úe 1922. Vi-

están no pocos Cabos (jue acredi

tan la eficacia de aquellos estímulos, 
pero tampoco es posible desconocer 
que no han alcanzado éstos todo lo qne 
habla derecho a esperar, esnecíalmen- 
te en una nación que con el carbón, el 
hierro y otros minera es metalíferos, 
dispone, con las fuerzas hidroeléctricas 
a desarrallar, de cuantos elementos son 
necesarios par» crear y vigorizar las 
industrias siderúrgicas, metalúrgicas y 
químicas, que nos independicen del ex
tranjero; y sin tener éstas multiplica
das y robustas, sin que pretendamos 
llegar a la producción integral, puede 
asegurarse que no obtendremos el 
arraigo de las industrias intermedias 
ni fortaleceremos, por el aumento del 
consumo interior y de la expansión al 
exterior, las índustras de la alimenta
ción y del vestir, tan esenciales como 
aquéllas en la economía de nuestro í 
país,

La experiencia demuestra que no 
basta en muchos casos la protección 
arancelaría y que ciertos problemas de 
baratura, qua es necesario solucionar 
con presteza, se eternizan, creándose, 
por la fuerza de las circunstancias y 
los hábitos de perspicacia de los favo
recidos y la ineducación de la Insentiva 
le los más, situaciones que alejan posi
bilidades de mejor y más rápido apro
vechamiento do las riquezas naturales 
del país,

Este Gobierno, al proponer a Vues
tra Majestad el restablecer los precep
tos de la ley de 1917, introduciendo en 
ella reformas recomendadas par la ex
periencia de los seis años que estuvo en 
pleno vigor, así como algunas amplia
ciones que cree de segura eficacia, de
clara que el Estado deberá también 
acudir a examinar todas las causas que 
hagan meticaz en una industria las dis
tintas protecciones que otorga, anotan
do para soluciones del porvenir lo que 
resulte no aprovechado del amparo ofi
cial, que al fin y a la postre sólo puede 
éste consentirse, con sacrificio del pre
supuesto de la Nación, para proteger 
el trabajo y los capitales de los españo
les todos; debiéndose realizar un noto
rio esfuerzo para lograr rápidamente 
el peifeccionamiento industrial y dismi
nuir Jos cos.es de producción, acercáu- 

j donos de un modo raiónable a los indi- 
t css de precios del mercado mundial.

En las bases del Real decreto que se 
propone a Vuestra Majestad está copia
do cuanto de intervención protectora 
puede desarrollar el Estado en-servicio 
de la economía del país: exenciones o 
reducciones tributarias, protección 
arancelaria, ventajas de tarificación 
especial en los transportes terrestres y 
marittmoe: pedidos del Estado: concier
tos con entidades industriales pera la 
construcción y habilitación de grandes 
iustalacioues adscritas a los servicios 
ae la defensa nacional y del régimen 

ferroviario; auxilios de crédito; garan
tías financieras; colaboraciones para 
vencer las dificultades en la exhorta
ción; todo lo que en el orden económico 
es posible hacer para ayudar al desen
volvimiento industrial del país, Este 
Real decreto autoriza igualmente, en 
casos excepcionales, el régimen de ga
rantía de interés y el de compensacio
nes a la exportación a intancía de par
te; es evidente que no hay inconvenien
te en que la iniciativa de tales formas 
de estímulo puedan partir de mismo Es
tado, como establece este proyecto,

Como dificultad y motivo de encare
cimiento, al procederse a la ampliación 
o creación de industrias, sobre todo 
cuando es conveniente instalarlas al la
do de mina o dentro o cerca de grandes 
núcleos de población, se ha observado 
frecuentemente la pretensión de exce
sivo lucro por parte de los propíeterios 
de los terrenos. Si los primeros praten- 
dieren considerar toda una superficie 
minera con uu valor industrial que so
brepasa limites de discreción, los segun
dos estuvieron mas atentos a convertir 
algunos sólsres en cuantioso e inmedia
to beneficio qua a esperar \e» plus oalia^ 
que el establecimiento de una industria 

■ proporciona siempre a todos y a la po
blación entera, En la legislación de mi
nas (a los efectos de la explotación de 
las mismas), y en la de aguas y en la 
de obras públicas, se sale al paso de 
esas codicias mediante la expropiación 
forzosa por causa de utilidad publica. 
Varías veces se ha solicitado lá exten
sión de este beneficio a las industrias 
de transformación de productos; y si 
es evidente que ello no puede hacerse 
con carácter de generalidad si no eu 
canos justificados por la tcanscendenciu 
nacional de la induetria, no es meaos 
notorio que en tales casos especiales el 
hecho de la utilidad pública es tan ma
n tiesto, que no ha de haber inconve 
diente con otorgar, cun las indispensa
bles garantías, la aplicación de la ex
propiación forzosa; por cuyas razones 
se añade a este proyecto de Real decre
to esta forma de auxilio,

Cuando se formulen los programas de 
obras y adquisiciones que por el Esta
do y por las grandes Empresas conce- 
cionarias de servicios públicos se ha
brán de realizar y que el país deman
da será ocasión de atender a las indus
trias nacionales bajóla forma de auxi
lio de contratos con la Administración; 
confiando el Gobierno que las indussnas 
nacionales, coa toda prontitud, se pon
gan en condiciones de servir rápida
mente al interés público con perfección, 
extremando el Gobierno, si cabe, ei 
cumpiim'.ento da las leyes proiectoras 
en favor dei trabajo del país,

IEl Gobierno, definiendo a las peticio
nes de las (Jamaras de Comercio e lu- 
dustría y do la Junta Nacionm dei Co

mercio Español de Ultramar, ha inclui
do en el proyecto de este Real decreto 
la elevación a quince millones anuales 
de los diez millones qus figuraban eu la 
ley de 2 de Marzo de 1917 para las 
compensaciones directas a la exporta
ción.

En su virtud, de acuerdo con el Di
rectorio Militar, tengo el honer de so
meter a la aprobación de Vuestra Ma
jestad el presente proyecto de Real de
creto,

Madrid, 30 de Abril de 1924.
8E8OB:

A. L. B. P.deV.M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo oon éste,

Vengo en dec.etar lo siguiente:
Articulo l.° A partir da la fecha de 

este Real decreto y durante tres años, 
se poarán solicitar y por el Gobierno 
otorgar los auxilios que se mencionan 
para favorecer la creación de indus
trias nuevas y el desarrollo de las ya 
existentes. La publicación de este Real 
decreto corresponderá a la Sección de 
Defensa de i» producción del Consejo 
ae la Economía Nacional y con arreglo 
a las siguientes bases:

Base 1.a Serán aplicables les bene
ficios concedidos en este Real decreto a 

personas jurídicas y natuíales que, 
reuniendo las coadiciones que se indi
can, se dediquen ai piate^amiemo o al 
desarrollo de alguna industria clasifi
ca Ote en uno o varios de loa tres grupos 
siguientes:

a) Industrias nuevas entendiendo por 
tales tas quo, .ou.euuu por base princi
pal ei aprovechamiento de productos 
naturales dei país, no ex.slan todavía 
o no hayan alcanzado completo desa
rrollo;

b) Industrias insuficientes consideran
do en es» g a s u  a buuao las exisientes ya 
en España y cuya actual capacidad de 
producción no basta a cubrir en canti
dad o en calidades la demanda normal 
ael consumo nacional;

c) Industrias de exportación, que son 
aquenas que, o poi nuoer alcanzado y 
mantener normal y regular producción 
superior a la capacidad de consumo del 
mercado nacional, o por las condiciones, 
calidad o estima de su producción mis
ma Bstabiecma sobre bases solidas nece- 
suen del mercado exterior,

8e considerarán preferentes, dentro 
de cada uno de estos grupos, aquellas 
industrias cuyos productos tengan apli
cación airee»-» a i» defensa nacional, 
correspondieudo la declaración de tales 
al Gooieino, previa propuesta de loa 
Depariumeutss de Guerra y de Marina.

Los auxUÁoa de este Real decreto po-
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drán alcanzar a todas 1»b industrias 
agrícolas y ganaderas de explotaciones 
mineras y Qe beneficio de minerales, 
establecimientos sideromelalúrgicos, fa
briles manufactureras de construcción 
de obras, material de ferrocarriles, 
hidroeléctricas y elecirotérmícaa y to
das las derivadas,

Base 2 n Para obtener los beneflc’os 
del presente Keal decreto será indis
pensables que las entidades industria
les, que los p.erciban tengan la condi
ción de entidades industriales españo
las con sujeción y sometiéndose a las 
siguientes reglas:

a) Carácter nacional de la Dirección 
y Administración, H . u uo cer c» p. n. - 
lea, eu o í pleno uso de sus derechos ci
viles y políticos, los industriales parti
culares y los Gerentes, Directores y 
Administradores de la entidad, sea cual 
sea ia forma jur dica de su constitución 
socía . En las Compañías anónimas se 
podrá admitir que sean extranjeros 
hasta una tercera parte de los Cense 
jetos de Administración, pero sin que 
pueda recaer en quien lo sea, ni la pre
sidencia del Consejo ni la dirección de 
la Compañía.

b) Carácter nacional del capital,— 
El 15 por 1UU dei capital uoci-a b» de 
sor propiedad de españoles, sea cual 
sea ia forma jurídica que la cantidad 
industrial revista. Ese carácter habra 
de acreditarse en la forma que esta
blezca el rtegiamento de ejecución del 
preaense tidal aecreto. El carácter no- 
mínativo de las acciones en las Socio 
dañes anómlmas no sa exigirá, más que 
para ia concesión de garantía de inte- 
fés.

c) Carácter nacional del personal. —E i 
personal tmpitiauo en ias unc.u*s, iá- 
bricas, talleres y todos los servicio» ytc- 
pios de las luduotrias protegidas habrá 
de ser español, por lo menos el 80 por 
100, No oostante durante ios tres prime
ros años se permitirá el empleo de. 
personal ex ranjero en ia siguiente pro
porción: en el primer año podrá ser 
extranjero el 7ó por 1U0: en el segundo, 
el DO por 100; en el tercero, ei 30 poi 
100.

d) Carácter nacional del material. E 
COmOu-LiUiQ, iU6 UialonultiB y o.ouien»0° | 
de insiaiacion y los artículos ut-uxadus 
o que se emp.een en ¡as inaus-nas prc- 
tegidas, será de producción nación», 
con excupCión de aquei.os c a b o s  en que 
maispenoabtemenie hayan ue ser ad
queríaos en el exiraujero por razones 
iécmcar, por üitereucia ue coste que 
exceda ue 15 por 100, por razón ue 
tiempo justificado o por no exisur en 
España un cuantía suficiente para el 
consumo.

e) Prescripón de los auxilios.—Los 
UuX.i uo oo uuaGeuuran pur uu p.aZu 
máximo de ocho años desde ia techa 
de su otorgamiento.

f) Inspección del Estado.—TuáAtxn- 
dustn* » ia uuai su o-orgado ios 
bunetic.os ae este Real decreto qUdU» 
sometida » xa ¡nspeccién de ia SecciOu 
de Defensa de ia producción del Consejo 
de la Economía Nacional, y el Gobierno 
podrán imponer sanciones por ex incum
plimiento lOtai o parcial de las condicio
nes impuestas, desde la supensión o 
supresión de la protección otorgada, 
hasta ei reiotigro del todo o par-e do 
ios impuestos cuya exención se hubiera 
concedido y ia rescisión de los Cuutra- 
tos que se hubieran celebrado.

Para las entidades indusiriaies que 
tengan cjnceulaa la garantía de interés, 
esta inspecCiOU puede alcanzar a la 
contabilidad de la industria.

Base 3.a La protección del Estado 
poara o-urgúese a ias eut.dades luaus- 
«laies españolas eu una ae xas siguien 
íes turmas:

a) Acuerdos, concesiones o Ventajas 
que puuue oturgaí la Aaminisiracxon 
sm aux uo ecinómico directo,

b) Piósiamos en efectivo con e. 
concuiso del Banco de Uiédlto Indus
trial.

i) Garanda de interés mínimo al 
cap.lai invertido.

Lúa acuerdos de la Administración y 
¿os préatamoB pueden otorgarse a las

Industrias clasificadas en los grupos aj 
y b) ce ia Base 1.a

Lt garantía de interés queda reser
vada para las industrias del grupo a) 
de la Base 1.a, y con esta forma de au- 
x.lío es incompatible la del préstamo,

Sólo a los industriales del grupo c)de 
la Base 2.a podrán otorgarse las com
pensaciones a la exportación; pero 
cuando una industria sea clasificada a 
la vez en k-s grupos a) y c) de la misma 
B -.se 1.a, 86 .e podrá conceder la protec 
ción en forma de acuerdos de la Admí- 
n stración y de compensaciones a la 
exportación, eimultáGaamente.

Base 4.a Les acuerdos de la Ad- 
miuistrac-ÓQ, sin auxilio económico di
recto, a qua se refiera la letra a) de la 
Base 3.a, podrán ser:

A) Exención de ¡os impuestos de 
derechos reales y del Timbre páralos 
actos todos de constitución, ampliación, 
refundición o transformación de Socie
dad o entidad y de su capital. La exen
ción de dicho

comprender, a la vez el suministro al 
Estado de ios elementos producidos de 
material militar y de ferrocarriles, y 
sin perjuicio de los demás auxilies apli
cables ue e^tc Real decreto y otros espe
ciales que las leyes puedan otorgar, el 
Gobierno podrá fatnb én conceder a es
tas industrian, i u-mou contrate con 
ellas material de Guerra y de ferroca- 
reiles, abonos a cuenta sobre la fabrica
ción del mismo.

I) Intervención y apoyo del Gobier
no en cuanto a las reducidles de tarifas 
de ferrocarriles y de fíales marítimos 
qua faciliten el tracaporte do primeras 
materias para la industria, la peneire- 
wón en si territorio y la exportación de 
productos ai extranjero,

J) Intervención y apoyo del Gobierno 
para gestionar, cerca de las Corpora
ciones locales de todas clases, la conce
sión de exenciones o reducción o anula
ción de arbitrios en favor de las indus
trias protegidas.

ción y desarrolló los detrás boxllfoj 
otorgados por este Det reto,

Se entienden por grandes industrias 
a los efectos de eeie Real decrete, aque. 
l as de reconocida u üidhd nac.cnsi 0 
que empleen grandes capitales o insta, 
laciones y que por el volumen de fea 
prodación han de tardar en montar y 
organizar su régimen de fabricación,

Oarroeponde raconocer ei carácter de 
utilidad nacional y de grao indus ría al 
Consejo de la Economía Nacional, y 
cuando la Sección de Defensa de 1» 
Producido de éste baya reconocido esta 
carácter a las industrias o Empresta 
comprendí las en esta base, procederé 
al estudio de si es indispenbabie Ja ga. 
randa de intereses por no bastar los de
más auxil os de la ley, principalmente

de 
dic 
ex 
ce» 
ci¿ 
co^ 
ab 
ra¡ 
de

impuesto alcaizaa todas I K) Extensión de los beneficios de la 
las acciones y obligaciones emitidas o I ley de Expropiación forzosa a ¡os ierre
que ae emitan 
ampliación o

por el establecimiento, I nos necesarios para el remanso y casa 
mejora de la industria I de máquinas, para la producción de 

protegióle durame ocho años, La solí | fuerza de mil caballos por lo menos, 
citud de exención ileva consigo el apta- | que exploten o pretendan explotar in- 
zamiento de pago de los impuestor* I dustrias hidroe'éctricaa con concesiones 
de Derechos reales y de Timbre hasta i obtenidas en firme del Estado.
que recaiga resolución definitiva, | L) D claración de utilidad pública

B) R ducción del 50 por ICO duran- I por ei establecimiento, *a ampnaciou o 
te un qu nqueuio de todos loe tributos I la mejora, o por su enlace en las vías 
directos sobre la industria y sus utí- | generales de comunicación, a favor de 
lidanes. I aquellas industrias qua por el capital

Guando esta resolución de tributos se | que movilizan, por el número de obreros 
otorgue a una industria protegibíe cu- | que empleen o por la importancia y 
yos productos hayan sido declarados i aplicaciones de su producción, tengan 
de aplicación directa a la defensa nació- | verdadera trascendencia para ia econo- 
nal o se trate de ¡.provechamientos na- | mía general del país. Quedan especlal- 
cionales de subproductos de los carbo* | mente incluidas entre las industrias qua 
oes y esquistos o de explotaciones de | pueden ser objeto de esta protección las 
pa.róleo, el plazo déla reducción podrá I declaradas necesarias para la defensa 
aplicarse basta ocho años, i nacional y las de generación y transpor

O) Exención de derechos arancela- I te de energía térmica e hidroeléctrica, 
r os de importación durante un periodo I a s í como las de destilaciones de car- 
máximo de cinco años, para los produc- | bonos y esquistos instaladas en las pro- 
= 08 naturales y los bemiproductoa que I pías comarcas mineras y las demás que 
no se obtengan en España, cesando toda I obtengan la garantía de interés, 
exención oiorgúda desdo el momento Base 5.a El servicio de préstamos 
en que aquí se produzcan y asi lo de a Ua industrias nacionales lo realizará
cara el Consejo de la Eoooomia N»- el Banco de Crédito Industrial, creado 
c oncL1, | para dar cumplimiento a lo dispuesio

Dicha exención sera igualmente apli- | en las Bases 5.a y 6.a de la ley de 2 de 
eaüie por el mismo periodo de tiempo a | Marzo de 1917 y en Jos artículos 4.° y 
cualquier oirá industria ya establecida I 5 ° dei Real decreto de 5 de Noviembre 
que udlice loa mismos productos natu- | de 1913, y con sujéción a ¡as regias de 
rales y semiproducios. I ;os capítulos IV y VI de ¡oa Estatutos

D) Exención de derechos arancela I del Banco, aprobados definitivamente 
nos de imporcación a U maquinaria I por Real orden del Ministerio de Ha- 
especial, nueva o patentada, que no se I cienóa de 4 de Agosto de 1920, 
fabrique eu ei país que se consagre a 1» [ Los préstamos a las entidades Indus- 
cTeaciou o a la ampliación y perfeccio- I «nales españoles se podrán otorgar por 
uamieuto ae i» indus.ria protegióle, | ei Banco de Crédito Industrial desde la 
dentro de las normas y garantías que I fecha de la promulgación de este Real 
esiablece el Reglamento de ejecución I deorero, para periodos de hasta quince 
Je este Real decreto. | años dentro del limite de 150 millones

Ej Admis.óa temporal por un año, I ae pesetas fijado en la 
prorrugable por otro año, de ia ma- I cíe 2 de Marzo de 1917, 
quinaria para trabajos de explotación I Las funciones de ia 
o ae ensayo, adoptando la Administra- | fensa de ia Producción 
ción ¡as garandas precisas para que no I Economía Nac¡onal, en 
quede desvirtuado el carácter de esta I re a ¡o í préstamos, quedan limitadas a 
concesión, 1 informar al Banco sobre si la operación

F) Derecho arancelario mínimo, du- I solicitada corresponde a las finalidades 
rauta ocho años, dentro de loe limités I ae este Keal aecreto, en razón a las 
de a ley vigente en el momento de i» I condiciones dei industrial solicitante y 
concesión para el producto elaburado, I a ia índole de la industria peotegible, 
pudiennao ese derecho aic*nz»r ei ma- I desenvolviéndose después la operacióu 
ximo autorizado por la tey de Bases I entrj ei Banco y ei Ministerio de Ha- 
arancalarias y aun excederlo, cuando I cienda.
de trate da productos acabados y de in- Ba b o  t i.» Al objeto da favorecer la 
dustnas declaradas da umidad direcia [ constitución en España de granaos in- 
paia 1» üeieusa nacional, | ¿usinas, respecto de las cuales no fue-

G) Garantía da pedidos del Estado | ra suficiente estimulo el contenido en 
a entidadas proiegibles, meaiante la I ¡as bases Anteriores, ex Gobierno podrá 
celebración de contratos de éstas con la I conceder la garantía de interés por ex 
Administración púoüc» por penodos de I Esta'do, 
tiempo de hasta quince añas y cuyos I Esta forma de auxilio queda reserva 
contratos podran establecer abonos an- I aa a lasEmpreBas ue reconociia utiliuaa 
ticípaaos a cuenta del preexo de ios pe ¡ nacional, y a por ser grandes industrias 
díaos en firme. I clasificaoies dentro del grupo-A) o ya

H) Cuucierios del Estado con ana I industrias Calificadas de interés uirec- 
enudad industrial o grupo ae entidades I lo para xa defensa nacional, o que se 
inauBir.hies nacionales para ia cona- I propongan desarrollar un pian ae cou- 
trucción y habilitación de talleres e I jauto de grandes industrias ciabi tica bies 
lobiaiaciunub aascri.ós a los serv.cios de I eu xos grupos A) y B), maisiintameuíe 
la defensa uaciouai y del régimen ferro- I combinadas para poner en Valor co- 
viario, sm perjuicio de que, ios mismos I marcas agrícolas o cuencas mineras o 
pueden satisfacer demandas de la in- I hidrológicas, debiendo acreditarse eu 
udctna civil, Estos conciurtos podran ■ to¿o cAeo, que no bas.au par* su crea-

base 6.a de ¡ey

Sección de De- 
del Consejo de 
cuanto se refie

la protección 
posibles del 
la vida en la 
rrollo con el 
pital que sea

arancelaria y los pedidos 
Estado, para asegurarle 
primer etapa de su desa- 
necesario estímulo ai c»< 
menester invertir, infor-

mando siempre el Consejo de Estado, 
L* garanda de interés por ei Esta» 

do se concederá con arreglo a las si
guientes condiciones:

A) Ei interés garantizado no se abo* 
nará más que al capital efectivamente 
desembolsado e invertido en la indus
tria o industrias en el momento de ¡a 
liquidación anual, La garantía se ex
tenderá a lus nuevos desembolsos e in
versiones a medida qus és os se verifi
quen, dentro del máximo para el cual 
be comprometió la garantía, Al conce
derse la garantía ha de estar suscriio 
todo aquel capital máximo, y cuando 
comience la explotación aaberá estar 
desembolsado, cuando menos, el 75 
por 100.

B) Ei interés garatizado será del 5 
por 100 y se abonará por años vencí- 
dos, Umiándose la aportación del Esta- | 
do a lo que los benefiicios alcancen pa
ra cubrir aquel interés.

C) El periodo de duración impro
rrogable de dicha garantía será de 
ocho años,

D) La suma máxima consignada a 
tal efecto en los presupuestos ael E ta- 
do será la de 10 millones de pesetas ca
da año, acumulándose un sucesivos 
ejercicios las cantidades no invertídad 
durante la anualidad en curso,

E) En cada concesión se dispondrá 
la forma en que deba ejercerse la in
tervención dei Estado en estas indus
trias para deierminar la procedencia y 
medida del interés garantido, La con* 
tabihdad de las industrias se llevará 
con arreglo al Código da comercio, aun 
cuando ee trate de personas naturales.

Ei Gobierno podrá promover por ai 
dentro oei régimen de garantía de
interés la creación de grandes indus-
trías de relevante interés nacional, y en
tai Caso, el capital ai cual se garantice 
el interés podrá estar consatuido por 
mitad por acciones y obligaciones, que 
no podrán ser trauBfendas al exiranje* 
ro en más de un 25 por 1U0 dei total 
emitido, La amortización de obugacio* 
ues eu es-e caso ha de correr a cargo 
del negocio y no óel Estado, que soto 
garantizara el interés, Ei Gobierno ae» 
terminará eu estos casos ia forma eo 
que ha de cons.ituirse la Sociedad y 1* 
lubervenciou dei Estado eu su ía l CIO* 1 
namieuto, haCténaose la concusión por 
concurso,

Guauao una industria protegida con 
garanda de inteiés alcaJce Duuuiiuiod 
que i» permitan repartir divínenlo» 
a las acciones, superior es ai 6 por 100, ’ 
ios re^anuentes de ros benehuios qud 
excedan ae aquex tipo se repartirán poí 
mitad entre ei Estado y xu innusin* 
protegida, teimiuanao Uicha obxigaClOU 
tamD.éü a xOS ocho años,

Base 7.a Pata latí industrias peri®' 
nocientes al grupo D), o sean las qu0 
han alcalizado o en xu sucesivo ii-gr0^ 
ia superproducción y neceoiteu ue* 
mercado exterior, se autoriza ai 
bieruo a otorgar couipensuciones q“0 
las coloquen en couniuiones ue iuchaf 
en xos ineruadOB extranjeros,

Las iudusiriuB que se concierten p#í* 
producir ei encarecimiento de les 
cuius que ei Guüieruo desigud expreo*1* 
mentó, no joarau acogerse a loe
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Icios de esta Base, mientras persista 
dicho conc.erío; y cuando se trate de la 
exporatción de artículos de primera ne
cesidad, será indispensable la sindica
ción, para que el Poder publico tenga 
con quien entenderse para asegurar el 
abasíecimienta nacional en condiciones 
razonables y sin daño para las riquezas 
de exportación. I dustríal análogas que hayan reclamado

A los electos de las compensaciones, I oportunamente contra la petición de 
serán preferidas las industrias que se | auxilios, dentro de los plazos que esta- 
organicen en S ndicatos de exporta- | b:ecerá el R glamento.
ción, pero sin que tal preferencia sigo:- I Las industrias qae recurran en queja 
fique que puéda absorber toda la con- | a la Prudencia del Gobierno deberán 
sigilación prevista en la presente Base, | probar qua sus instalaciones han sido 
cuando haya industriales no coaligadoa 1 modernizadas para mejorar s u r  precios 
que también aspiren a dicha protección I de coate, o que no podrán cumplir con 
y se hallen en condiciones dentro de los I la Industria protegible solicitante, ni 
preceptos de este Decreto y de Jos del I aun acogiéndose a su vez a los auxilios 
Beglamenio para b u  aplicación. I de este Real decreto.

Será condición previa de toda conce- I Articulo 4.° A io ia concefióu para 
sióü conocer el estado de la industria I índusiriae ya establecidas habrá de 
golicuante y la modern'zacón desús I proceder la revisión y comprobación de 
procedimientos de trabajo y de b u ma I los tipos contributivos a que se sncuen- 
quinaría, Guando la industria sea nuc- I tren sujetas, 
va, la concesión podrá hacerse exclusi» I Ea todas los casos, los aux'líos de 
vameníe para eila durante un periodo I este Real decreto se otorgarán y se 
de cinso año?; pero este privilegio cesa- I man endrán en vigor una vez coocedi- 
rá ai se introdujeran en la misma indus- | dna, sin perjuicio de los beneficios que 
Irla por otras entidades Industríales es- I dLfru.en las diversas cíaseB de indus 
puñoias progresos que el iniciador no | trias, en atención a la índole de ellas, 
ae compromotiesa a adoptar o acepta- | por virtud de leyes o disposiciones que 
rsü reducciones en la protección con | hayan sido o no sean especialmente de
que el primero no se ennformara, I rogadas o de otras que se les apliquen.

El Gobierno, « propuesta de la Seo- | Articulo 5.° El Reglamento para la 
ción de Defensa de la producción del | aplicación de este Real decrato estable- 
Consejo de la Economía Nacional, seña- I cerá los normas para la inspección del 
lar A los mercados extranjeros a que po- I cumplimiento de las condiciones de ca 
drá aplicarse este régimen y los pro- I da concesión y de si se continúa produ- 
duccos a que habrá de alcanzar. Serán | ciendo el artículo o artículos que sirvió 
oídas previamente las Cámaras de Go- | ron da motivo a aquella. Con tal objeto, 
merejo e Industria. I en la concesión se expresará siempre

En toda concesión de compensacio- I con leda claridad el minimun de tipos 
ne.8 se señalará el plazo por el cual se I 0 clases de artículos a producir o a ex
conceden, el que podrá ser prorrogado I portar, y la Administración señalará 
por el Gobierno si se justifica la necesí- I asimismo los progresos a realizar en 
dad de continuar oate auxilio sin reba- I cuanto al número de aquellos durante 
sar el limite fijado. I el curso de loa años en que se manten-

Los casos en que las actuales tarifas I la protección dei Estado.
le transporte construyan un ¡nconve- I El incumplimiento de las condiciones 
Diente real para la exportación de pro- I eu Que 1» concesión fué hecha anulará 
tactos fabricados, o para la penetración I obligación del Estado.
taproductos naturales importados o in- I Articulo 6.® Las solicitudes de auxi- 
dlgenas, hasta la zona de su transforma- I lio se dirigirán a la Presidencia del Go- 
ción, las compensaciones podrán alean- I bíerno,
zar a desvirtuar el recargo que por los El Reglamento establecerá la reía 
wosivos indicados sufran ios precios de I ción entro el Consejo de la Economía 
cobte ae ios producios a exportar. I Nacional y los Centros y Ministerios que 

Los auxilios que señalan las letras I habrán de informar o resolver sobre
y c) de ¡a Base 3,6 no serán apli- 1 ios puotos que concretamente les atañe, 

oied a las industrias de superproduc- I quedando reservada la resoleción, otor- 
ción necesitadas del mercado exterior, | gando o denegando la concesión de 
Pero íes poaráu ser otorgados, con el I auxilios, al Centro ministerial que el 
ÜQ de obtener mejora eu su precio de I propio Reglamento señale, 
Co8íe para la exportación, ios btm fleios 1 Articulo 7.® A Jos efectos de la bue- 
^-«taliados en las letras G) y D) de la I na aplicación es '«v^s da protección 

1186 4.a I y auxilios a lapio-u: Jju nacional y
Las compensaciones directas a ia ex- I del estudio del margen de defensa 

Portación podrán alcanzar la cifra I arancelaria, el Consejo de la Econo- 
*uuai ae quince millones de pesetas | mía Nacional catalogará las industrias 
wame un periodo de ocho años, acu- I españolas, registrando por cada una de 
^ anaQua también el sobrante de las | ellas las variciones y causas de b u  
®uuanaaaes, si las hubiere, hasta el I atraso o progreso, sirviéndose, no sólo 

ronno ue aicho periodo. | de ios elementos económicotécnicos que
Li Reglamento establece!á cómo se | reúnan sus cesiones, sino que también 

Turnaran o aoonarán por el Mímate- I recabando la cooperación para este co- 
,‘u de Hocicada ias compensacioaes a I metido de todos ios Centros del Estado, 

aportación, I ios cuales deberán prestársela.
Li Uonsejo de ia Economía iMaoional I Articula 8,® De Real orden se publl- 

P^seu.ara ai Gooierno, dentro del pía- I cara en la Gaceta el Reglamento para 
ue uos meses, a partir déla fecha de | la ejecución de este Real decreto, la 

Real decreto un programa de pro- i que quedará incorporada al mismo, 
QtiCiónaia exportación nacional me- I Articulo 9.° Quedan derogadas 
J^uie lux auxilios ae esta Base; y el | das las disposiciones contrarias a 
QOieruo poura promover, dentro de I de. presente Real decreto.

Docreio, io qae estime más conve |
si no hay iniciativas partícula- | d is po s ic ió n  t r a n s it o r ia  

para reanzano. I gQ considera incluida en ia intra D)
Arucuio 2.° Las concesiones que j de ia Base 4.° de este Real decreto, y 
u arreglo el presente Real Decreto i por consiguiente, podrá ser declarada 
Ur8Uti la Aaminisírrción sólo podrán | exenta de derechos arancelarios de ím* 

c ^uitartiti aurame un periodo que con- | portac.ón, la maquinarla que, consa- 
**iOd tryd dti haberse éste I grada a ¡a creación o a la ampliación 

iicauo eu i» Gaceta de Madrid I y perfeccionamiento de una industria
°ará prorrogarlo aquui pi»zo por I protegida, se halle en camino hácía Es- 

p ü 116 tren áfilos, oídos ei Ooudüjo bu- i paña, con arreglo a manifiesto del bu- 
^ur q 0 j^cunomia Nacional y ei I que u hoja de ruta, a la fecha de ia pu-

ae Estado eu pleno, si asi se í bucacióu de este Real decreto en la Ga- 
conveniente p«ra ios inte- | ceta, o en las Aduanas del Reino sin 

y6 Púhncou» I naDer satistecho aún Los derechos co-
3,® La protección que se | rrespondienteB, aunque por esta sola 

q^81*0 * uua induntna uo haoiá de I vez uo haya venido consignada ai pro
- toeaio* para oompetir venta^uia- I pío industnal q  Emprea» qae doM zplb

mente con las similares preexistentes. 
La Sección de Defensa da u producción 
del Consejo de la Economía Nacional

caria, siempre que se justifique debida- 
míctedu I.bI'u o defin. ivo.^L

La eat dad industrial española inte
resada cumplirá inmediatamente el Re
glamento de aplicación de este Real 
decreto. Interin se tramita el expedien
te, podrá optar por dejar la maquina
ría depositada en los muelles de la 
Aduana, aguardando la declaración de 
exención de derechos por el órgano co- 
rrespondleute del Consejo de la Econo
mía Nacional, o despacharla prestando 
obligación que, a juicio del Administra
dor de la Aduana por la que se verifi
que la importación, sea suficiente a ga
rantizar el pago de los derechos a la 
Hacienda pública, en caso de que el ex 
podiente diera por resaltado no ser 
susceptible de gozar Ja franquicia aran 
celaría por no hallarse la iulustria que 
haya solicitado la exención dentro de 
las condiciones íntegras de la Base 4? 
le:ra D) de! presente Real decreto.

Dado en Palacio a treinta de Abril de ¡ 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Si Presídcate del Directorio Milicxr, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
•Gaceta 2 de Mayo)

ser* la encargada de estimar que la 
concesión de auxilios a una industria

(protegí bl 
demente

e no venga a perjudicar grao- 
sin compensación suflciento

para la economía Nacional a otras in-

Núm, 1181
ALCaLDlA d e c a mpo s

DEL PUERTO
En el ¡corral común de esta villa 

se halla detenido un burrito de unos 
dos años de edad, negro, ¿tronco lar
go y remos relativamente pequeños, 
el cual será entregado al que acredite 
ser su dueño, advirtiendo que si no se 
presentan a retirarlo durante los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. será vendido 
en pública subasta,

Campos del Puerto a 7 de Mayo de 
1924,—El Alcalde, B. Más.

Num, 1183
ALCALDIA DE PETRA

Confeccionados los repartimientos de 
la contribución territorial y rústica y 
pecuaria así como el padrón de edifi
cios y solares para el año de 1924=25, 
permanecerá expuestos al público por 
término de cuatro días hábiles en la Se
cretaría municipal a efectos de recia- 
mación,

Petra 13 Mayo de 1924.—El Alcalde, 
Francisco Ramis,

to
las

Num. 1200
DELEGACION DE HACIENDA

DI BALBARK8
Habiéndose padecido error de copia 

en la circnlar publicada en el Bo l k t ín  
Of ic ia l  número 8955 del día 10 de los 
corrientes, se advierte que el párrafo 
último de la misma, debe quedar re
dactado en la siguiente form*:

«Si adicionado al débito resultante, 
después de la citada bonificación aei 
70 por 100, los débitos de 1917 a 31 de 
Marzo de 1924, una vez aprobados por 
la Junta y compensados con ios créditos, 
fuese aquél mayor que el importe total 
mas la mitad de ios ingresos que hayan 
constituido el presupuesto ordinario del 
ultimo ejercicio, será condonado el ex
ceso y se notificará por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  a la Corporación intere
sada,»

Además se advierte que contra las 
partidas consignadas en el estado de 
débitos publicado en el referido Bo l e 
t ín  Of ic ia l , puede presentarse recurso 
ante esta Delegación en el plazo de 
diez días.

Palma a 14 de Mayo de 1924, —El 1 
Delegado de Hacienda, Enrique óoido- । 
víla.

Confeccionada la ¡saatricula de co
mercio y subsidio industrial para el 
próximo ejercicio da 1924-25 queda ex
puesto al publico por término de cinco 
dias hábiles a efectos de reclamación,

Petra 13 Mayo de 1924,-121 Alcalde, 
Francisco Ramis.

Núm. 1191
EDICTO

Pascual Juan, cuyo segundo apellido 
no consta, domiciliado últimamente 
en esta ciudad de Palma de Mallorca 
en la cartetera de Inca igurándose el 
número como también su actual para
dero; comparecerá dentro de diez dias 
ante este Juzgado del Distrito de Ja 
Catedral para declarar como testigo en 
la causa qua se ins.ruye sobre estafa 
contra José Forteza Fuster, bajo el nú
mero cincuenta y seis de mil novecien
tos veinte y cuatro.

En su virtud expido la presente de 
conformidad con io dispuesio por el ar
ticulo 178 de la Ley de procedimientos, 
en Palma a trece de Mayo de mu nove
cientos veinte y cuatro.—Sebastián 
GaZ*.

Núm. 1195 
DIRECCION GENERAL 

DB M8TAÜIBTI0A

^Sección provincial de Estadística 
Baleares

^Cík ju l a r , — P»ra cumplimentar lo 
dispuesio en el apartado C, del artículo 
5,° uei Raai uecreto dei Direcíono Mi
litar de 10 de Abril únímo, dictado pa
ra llevar a efecto ia renovación total 
aei Censo electoral, espero, que ios se- 
úores Alcaides de esta provincia, se 
servirán remitirme, con referencia a 
día 10 del actual mes, una relación cer- 
tificaua de los varones y hembras de 
23 y más años de edad que se hallen 
acogidos en establecimientos benéficos 
o estén, a b u instancia, autorizados 
admimsírativameute para implorar ca
ridad pública. Cuando en un municipio 
no existan individuos en tales condicio
nes, deberá el Alcalde respectivo re
mitirme una certificación negativa.

Dichas relaciones o certificación de
bota obrar en mi poder coa anteriori
dad a la entrega a esia Oficina de los 
boletines mdiviauaies currespondientati 
a la inscripción que actualmente se va- 
tifioa,

Palma 5 de Mayo de 1924.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra,

JNúm. 1202
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri- 

, mera instancia de Manacor.
En virtud de lo acordado en expe

diente de jurisdicción voluntaría promo
vido por ei procurador D. Antonio Jau- 
me, en representación de D. Bartolomé 
V^cens Bonet, propietario, vecino de 
BhnUÜy, se requiere por el presente 
edicto a Juan, Sebastián y José Salóm 
Onver, reeidemes últimamente en San- 
táfiy y cuyo actual paradero se ignora, 
como causa-habientes de D, Sebastián 
Saióm Llamólas, fadecido en SanUfly 
ei 4 de Junio de 1916, pitra que en el 
término de cinco días paguen al Don 
Bartolomé Vicens la cantidad de mil 
pesetas y los iníereses da la misma a 
razón dei cinco por ciento aaual desde 
10 da Diciembre de 1922 que adeudan 
según documento privado üe préstamo 
techa 1.® Diciembre de 1914, bajo aper- 
cibimiemo de paranes ai perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Hanacor nueve de Mayo de mil nove- 
ciemos veinte y cuat-o.—Josó Carrillo, 
—El Secreiatio, Fernando Gil.

Núm. 1192 
SUBASTA 

Por acuerdo del Consejo de familia 
que ent.enúe en la luí ola da ios meno
res Juan, Domiugo y Amalia Cabos y 
Picorneü, se anuncia la Venta en pú
blica subasta de las fincas urbanas con- 
8.s»eui,es en casa eofiaiada con ios nú
meros uno, tres y cinco de la calle de 
Aitonso Xll y porción de tierra adjun
ta, de procedencia de Es Tudós, cuya 
meaida auperdciai no puede expresarse

M.C.D. 2022



í
y otfs casa y porcfoDc’U <1* terreeo 
en el corfin Norte, procedente de le nú
mero veinte y tres del cuartel segundo, 
cuya medida tampoco consta ni apro
ximadamente, ambas en la villa de Es- 
porlas, que se celebrará a las once del 
día veinte j seis del actual, ante el No
tario Don José Sodas, bajo el tipo de 
cuatro mil peseras y quinientas pesetas, 
respectivamente y si las posturas aco
modan con arregio al pliego de condt 
clones que obra en poder de dicho No
tario,

Palma catorce de Mayo de mil nove
cientos veinte y cuadro,—El Tutor, Jo
sé Picol nell.

Núm. 1168
Don Bartolomé Mir y Calaíell, Arren

datario de la recaudación de Contri
buciones e Impuestos de la Provin 
cía de Baleares,
Hago saber; Que la recaudación vo- 

¡untarla de las cuotas d? Contribución 
territorial, Edificios y Solares, Indus
trial y de Carruajes de Lujo, e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo, co 
rrespobdiente al ejercicio trimestral del 
actual año de 1924, tendrá lugar en los 
pueblos de esta piovlncía, curante los 
dias laborables que transcurran del co
rriente mes de Mayo verificándose el 
cobro en cada distrito munuipai por 
los recaudadores auxiliares debidamen
te nombrados y de conformidad con )o 
que dispone el articulo 35 de la vigen
te Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Distritos municipales
Partido de Palma, - Palma del 15 al 

31,—tístallonchs días 14 y lo.—Lluch- 
mayor del 12 ai 15— PuigpuBens días 15 
y 16, — 8»nta Eugenia días 19 y 20, - 
Soiier del 19 ai 22.

Partido de Inca,—Campanet días 14 
y 15.—Cosütx ¡lias 19 y 20.— Sineu dei 
17 al 19.

Partido de Manacor.—Porreras dei 
20 al 23.

Partido de Menorca.—Mahón del 19 
al 23.

Lo que de anuncia al publico para su 
conocimiento y en vír ud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 12 de Mayo de 1924,—Ei 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Nüm. 671
CONTRIBUCION UTILIDADES

OAPITAI

Tercer trimestre 1923-24
Don Jaime Jgnacío SaiOm Vltialongs, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona üd 
Paima de ia que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos lo» 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar a conocimiento de loa 
mismos que con fecha 3 Enero 1924 he 
dictado la siguiente:

Providencia.-«De conformidad con 
¡o Qispuesio en ei art. 66 de ¡a Instruc
ción oe 26 de Abril de 1900 declaro in 
cursos en ei 2.° grado ue apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a ios contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación. 
Notiílquese a ios conitibuyentes esta 
providencia, a fia de que puedan satis
facer aui üébitos durante el plazo de 24 
horas, aavirnéuao.es que de no venti 
Cano se procederá iumeuiásamcDie ai 
embargo ue todos b u s b-yues scLa.audo- 
Be al efecto las tincas que han ue ser 
objeto aa ejecución y se expeu.rán ios 
oportunos uiandamiemos al tir, Reglc- 
traaor de la Propiedad uel par nao p»ra 
la anotación preventiva del embargo,

Nombres y apellidos de los deudores 
S.

Mariano Sanlonj«s Basols 64*35 pesetas 
FlaUClBCO daileut Pujoi 4*41 ( 
Antonio baulauoreu Mona 8'17

Francesco ^áotándreu Moiti 6482 
José Saochéz G bert y otro 3'03 
El mismo 3'04
Damián Sánchez Vícen8 3*16 
María Sánchez Oanals 8'06 
Bernardo Sánchez Fieras 10*05 
Gabriel Sard Jaume 9*54 
Sebastián Sard Montaner 217*12 
Gabriel Salamanca Lladó 2*57 
El mismo 2 57
Pedro Juan Salví Palmer 2*73 
Tomasa Salvá Tous 6*82 
M guel Salvá Oaidés 7'63 
Miguel Salvá Castillo 12*82 
Catalina Salvá Coll 2*65 
Bartolomé Salvá Cerda 4*69 
M.a L, Salvá Marqués 1*29 
La misma 1'29
Miguel Salvá Salvá 4'71 
El mismo 4 71
M guel Salvá Salas V24 
Ei mismo 1'24
Francisca Salas Vi Hanueva 34*16 
Paula Salas Morey 2*02 
Bernardo Salas Seguí 8 44 
M? Salas Nicolau 0*80
Juana M.e Salas Alemañy 5 98 
L» misma 5*98
Carmen San anier Colom 4 27 
La misma 4*27
Carmen Santander Palmer 5'01 
Francisco Salom Can i) 4*09 
Margarita Saíóm Coll 15 25 
Pedro Saíóm Aloy 7*02
Micaela Saíóm Goiombá^ 2*02 
Nicolás Saíóm Coh 6*84 
Rafael Saiom y otro 42'48 
Pondo Saiom Server» 0*86 
E mismo 0*86
Jaime Saíóm Oabrer 7'52
El mismo 9 03
Bernardo 8»iom 8'04
El mi mo 7*74
M guel y Francisco Sampol 8*17 
CdOiua Sampoi L añeras 3*00 
Francisco Sampoi Torrea t*86 
José Sampol Sorel! 8'55 
J»ime Sampol Pone 1*72 
Andrés Sampol Galabett 12*05 
Ju lá Sanfcaloni Cerda 4'09 
La misma 4*09
Margarí a L. Sansaloni 7*00

i An oalo Sastre Mesquida 3*42 
Catalina Sastre Queigias 1'51 
Juan Sastre MonjoO Sd 
Miguel Sas-ry B.bdoni 1*72 
Eüacbio Sastre Tomas 122*53 
Catalina Sastre Quetglas 1*51 
Catalina Salvá Monaerrat 8*55 
Margarita Sastre Oder 2'57 
Antonio Sastre Mesquida 3*42 
Ju»n Sastre Monjo 2*04 
Andrea Sancho Madud 2*57 
El mismo 15*38
Damián Sancho Víceos 5*45 
El m.smo 5*45
Catalina Sancho Mesquída 3*42 
Catalina Sancho Font 1*61 
Mateo Babaier Terrasa 2'25 
M.6 baba^er Roe» 5'45 
Margarita dabater Kulian 6'84 
La misma 8*04
Esperanza SabAter Duráu 1*72 
L* mioma 3*42
Mana 8»bater Fudaua 2*14 
L* misma 2 14 
Antonia Sabater León 0'86 
L» misma 1'72
Gabriel Sana Sorra 10*25 
Kosa Sane Ordinas 1*41 
Sybasuán Sansó Vicena 51*24 
Ju»n Berra Berra ue Gayet» 14*48 
M.guei Sorra Morey 0*86 
Catada» Berra Alo# 0*43 
Uatadna berra Berra 5'13 
Bubastmn Berra Hamis 3*42 
Dolorea Berra Muntili 1*64 
Antonio Berra Compañy 13*63 
Francisco Berra Saíóm 2*49 
Cataun» Berra xsern y otra 3*37 
m^gue. Berra de Gayet» 25 63 
Antón.u Berra Uompañy 16*70 
Uataun» tieir» u‘49
Gumvrmo Berra UaVer 9*03 
h<i mismo 1*72
Miguei tictiA Marcer 0*86 
Ei mismo 0'86 
Auare» Server» Mootohn 3*23 
Ei mismo 4 02
Ei m«bmo 1*29
M guei y Peiro Server» Garau 6*41 
E. mismu 6 41
Migum BeA Vela Garau y otro 6*41 

Bario lomé Segura Pifia 13*63 
Antonio Segura 1*41 
José Segura P.ña y Hermanos 119*75 
Bernardino Seguí Alou y otros 3'42 
El miemo 3*42 
Ignacio Seguí Colom 17*08 
Antonia Seguí Ballester 4*02 
Francisco Simoí.^t F«r 4*27 
Bartolomé Sttjar F.orea 3*28 
Magdalena Simó Gelabert 2'05 
José Sil vestí e Escanden 1*72 
El mismo 1'72 
M.a Sorá Nicolau 0'69
Julián Solivellaa Moger y otros 2*57 
Catalina Sodas Ferrer 4 27 
Ramón Soler de la Plana 34*45 
Concepción Soler Mas 13*63 
Francisca Soler Sacarás 1*37 
Ramón Soler Morey 55*51 
Magdalena Soler Cladera 8*55 
La misma 24*08 
La misma 21'26 
Antonio Sured» Bosch 2*73 
Francisco Surada 13*63 
Margarita Surada C alera 51*24 
Francisco Sared» Febrer 13 62 
El misma 16*10
M. Francisca Sured» Fonufiy 29*90 
La mioma 29*90 
La misma 29*90 
Juan Surada Brunet 273*24 
Ei mismo 134'35 
Birto.omé Suau Roca 37*44 
El mismo 37*45
Sebastian Suau Sagrara 3*24 
Miguel Buhar Grimait 25*63 
Ei mismo 25 63 
Bartolomé Suau Roca 10*25 
E< mismo 68'32 
Ei mismo 10'39 
Miguel Sbert Raynés 17*08

T.
José T, Taronji Miró 8*55 
Miguel Tamoner Molí 8*70 
Gabriel Térras» Costa 6*84 
Francisca Tartas» Mas 3*75 
Bartolomé Turras» Fiol 6'84 
M.e J. Tarsasa Mascar ó 14*86 
Margarita Terraja Coiombá» 1*61 
Pablo Terrasa Riera 1*61 
Pablo Tarras» L inás 2*73 
Jaime Tarraga Salamanca 1*72 
C»ialin<* Térras» Morey 34*16 
Mari» Tarrada Mascaró 7*69 
Mateo Térras» Molet 26*63 
Ei mismo 26*63 
El mismo 8*55 
Ei mismo z5'63 
Jalma Terradas Porcel 3*01 
El mismo 8*17 
Ei mismo 1*72
Catalina Trias Vich 1'51 
Antonia Trias Vich 1 51 
La misma 1 51
Andrés Trias Mayans 54*45 
Antonio Tocho Pol 2*26 
Margarita Torteii» Palmer 17*02 
El mismo 17*02
José M.* Tous Maroto 4*09 
£i miamo 13 64 
Ei mismo 4*09 
Juan Tous Nabot 1*86 
Jaime Tous Ameagual 17*70 
Pablo Tous Rabas» 17*02 
Ei mismo 6*82
P.edro Tous Uimád 153'70 
Miguel Toue Porcel 20'63 
Ei mismo 5*98
Miguel Tous Porcel 25'68 
Ei mismo 5*98 
Ei mismo 8*oó
Mateo Tous Porcel 16'48 
Dam.an Tous Porcei 16*48 
Juan Tuub Porcel 25*63 
Ei mismo 25*63
Gabnei Torres Bonet 8*oó 
Ueialina Torres Bonet 3*71 
Antonio Torras Bo.g 4*09 
Fabio Tomás 13 68 
Catalina Tomad Mut e h jos 4*02 
Antonio Tomas Verdor a 20'31 
Baitoiome Tomás Frau 17'08 
Pdüro Tomas Nadai 5*70 
Ana Tomas Motcant 4*27 
Uataiina Tomás Nadal 1*29 
Catalina Tomás Mut y otro 3*42 
Domingo Tomas Roca 130*68 
Lorenzo Tomas Sorra 2*73 
AutouL Tugores Matas 4*02 
Jaime Tagotes Manddego 1*37 
Viciono Tur Monja 10*20 
José Tur Vm* 1'36

Mariano Tur Lladó y otros 4*27
Antonio Tur Boca 2*05
Vidorío Tur Mocjo 10‘25
María Tur Costa 1*86
José ümbert Pericás 10*25

V.
Bárbara Valle Gil 1*72
Catalina Vallcaneras Rosselló 5*45 
Juan Vadell Fiol y otro 20*43 
Gabriel Vanrell y otro 4*83 
Francisco Vanrell Cunill 0'74 
Juan Vanrell Barrás 5*13 
Antonia Vallorí Llabrés 3*01 
Nicolás Vallorí Creus 8*55 
Apolonta Vallés Víllalonga 3*99 
Ana Valent Bosch 5‘13
Juana A, Vallespir Llabrés 2*46 
Catalina Vallespir Roca 29'05 
Mari* Vallespir Pa Io u  0'86 
Juan Vallespir Eloy 2*57 
El mismo 2*57
Jaime Valia de Padrinas 5*73 
Francisco Vaquer Magraner 2*73 
Andrés Vaquee Cáíaro 17*08 
Gabriel V»quer Garda 8*55 
Francisco V»quer Magr^ner 2*73 
Francisca Vaquer Onver 2*40 
Juan Vergor Bosch 9'30 
Amonio Verd Darder 4*55 
Bartolomé Verbera 0*65 
Francisca Verger Ouvef 2*40 
Lu's R u Forteza y otro 3*37 
Luis Vivé Forteza 1*37 
El mismo 9*03 
El mismo 3*37
Luis Juan Catalina Vivé Oiiver 17*08 
Mateo Vila Boned 4*63 
Magdalena Vil» Easeñet 3*07 
Ana M.e Vioens Borráa 1*37 
La misma 1*37
Bartolomé V cens Farrá 0'86 
Catalina Vicens Calafell 3*41 
Jaime Vlcens Muyoi 13*63 
Bartolomé Vlcens Fluxá 0*86 
Mari» Vicena Tomás 4'64 
La misma 4*64
María Vicena Jaume 145*18
La misma y otro 17*08 
La a¡i)ma 17*08 
Andrés Vlcens Vidal 5*13 
Ei mismo 5T3 
El mismo 5*13
Juan ViUaiouga Llabrés 6'82
Ei mismo 1 37
El mismo 6*82
Francisco Víllalonga Fábregas 6'82 
El mismo 12*82
El mismo 6*82
El mismo 12*82
Gabriel VilUlouga Alberti 5*98 
Catalina Víllalonga Juan 13*67 
Francisco Villalenga 12'82
Frac cisco Víllalonga Costa 3*42 
Francisco Vidal Home 3*42 
Sebastián Vidal Mesquida 2*22 
Margarita Vidal Arrom 6*03 
Salvador Vidal Arrom 6*84 
Aüionio Vidal Aídaguer 2*05 
Miguel Vidal Morant» 2*05
Miguel Vidal Horr&ch y otra 2*05 
Francisco Vidal Tous 3*42 
José Vidal Gazá 27*23
Mateo Vidal Garcías 8*17
Salvador Vidal Arrom 6*84 _>
Gabriel Vidal Ros 11*96
Gabriel Vidal Ros y oír» 64*35 
Ei mismo 2*70
Guillermo Vidal Grimalt y otro 1*28
El mismo 2*57 
El mismo 3‘01 
El mismo 1*29 
Ei mismo 2*57
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Margarita V.ch Easefiat 3*07
Isabei M. ViQh Ferrer 2‘o7
Gabriel Vich Moyá 14'98
Ildefonso Vihy Muúoz 6*84
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Isabel M.a Vida Ferrer 2'57
Asi, pues, eu cumplimiea&o de lo Pf*' 

ceptuado en los párrafos 3 y 4 del 
euio 142 de 1» Instrucción de 26 
Abril de 1900 se publica y fija el 
senté Edicto en los puntos de costum®* 
tirmandu el Br. Alcalde un dupUc* - 
del misino para que surta sus oportu&0

Mi

I
efectos. y,

Paima 15 de Febrero de 1924*e 
Ageme Ejecutivo, Jaime Ignacio 
lóm.—V.° B.°e—El Arrendatario, 
toiomé Mir,

FALLIA.—Es VUKLAx Tx pQOBÍT^ de
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